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4 Resumen 

 

La investigación realizada tuvo como nombre “Errores en el uso de las Buenas 

Prácticas de Prescripción en el EE. SS I-3 Paccha 2024”, se concretó en el centro 

poblado de Paccha y planteó como finalidad de descubrir los errores en el uso de las 

Buenas Prácticas de Prescripción en el EE. SS I-3 Paccha, para poder realizarlo se 

elaboró una investigación observacional y transversal, de diseño descriptivo, con 

enfoque cuantitativo, la información de las variables de la investigación se recolectó 

para que puedan dilucidar las omisiones en la norma del uso de las Buenas Prácticas 

de Prescripción en el EE. SS I-3 Paccha, su población estuvo constituida por 750 

recetas de donde se seleccionó una tamaño muestral de 250 prescripciones. La Ficha 

de recolección de datos fue la elección como el instrumento adecuado para recabar 

información de las variables. Los resultados alcanzados fueron que el 100% de las 

prescripciones evaluadas cumplieron con consignar todos los datos relacionados con 

el prescriptor, menos del 16% de las prescripciones evaluadas omitieron datos 

relacionados con el paciente, el 100% de las prescripciones evaluadas consignaron el 

DCI del medicamentos, el 25.2% de las prescripciones omitieron la duración del 

tratamiento, solo el 13.6% de las prescripciones fueron ilegibles, concluyendo así que 

si existe una baja frecuencia en la omisión de datos y errores en las Buenas Prácticas 

de Prescripción. 

 

Palabras Clave: Errores, Buenas Prácticas de Prescripción. 
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5 Abstract  

 

The research carried out was called "Errors in the use of Good Prescription Practices 

in the EE. SS I-3 Paccha 2024", it took place in the town center of Paccha and the 

purpose was to discover errors in the use of the Good Prescription Practices in the EE. 

SS I-3 Paccha, in order to carry it out, an observational and transversal research was 

carried out, with a descriptive design, with a quantitative approach, the information on 

the research variables was collected So that they can elucidate the omissions in the 

standard of use of Good Prescription Practices in the EE. SS I-3 Paccha, its population 

consisted of 750 prescriptions from which a sample size of 250 prescriptions was 

selected. The data collection form was chosen as the appropriate instrument to collect 

information on the variables. The results achieved were that 100% of the evaluated 

prescriptions complied with recording all data related to the prescriber, less than 16% 

of the evaluated prescriptions omitted data related to the patient, 100% of the evaluated 

prescriptions recorded the INN of the medication. , 25.2% of the prescriptions omitted 

the duration of treatment, only 13.6% of the prescriptions were illegible, thus 

concluding that if there is a low frequency of data omission and errors in Good 

Prescription Practices. 

 

Keywords: Good Prescription Practices. 
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6 Introducción 

Antecedentes y fundamentación científica 

Arbeláez (2023) en Bogotá Colombia, elaboró la tesis denominada “Asesoría 

Farmacológica Para Prevenir Eventos Adversos En Una Unidad De Cuidados 

Intensivos En Un Hospital Universitario En Bogotá FASE 1: Frecuencia de eventos 

adversos y errores de prescripción”, para lograr el Grado de Magister en Ciencias - 

Farmacología, donde se definió como finalidad  de analizar las prescripciones, 

identificación de los errores de prescripción y eventos adversos, la investigación que 

se desarrollará será de tipo observacional de cohorte transversal, retrospectivo. Como 

tamaño muestral para este estudio se registró 2209 órdenes médicas, incluyendo 

además 63 pacientes, el primer resultado que lograron obtener fue que el 32.3% de las 

ordenes médicas presentaron errores de prescripción de los cuales los más prevalentes 

uso de medicamentos fuera de la indicaciones además de interacciones de alto riesgo 

entre los medicamentos utilizados, como conclusión final proponen la intervención de 

un especialista Farmacólogo en el área de UCI para que este evalúe la prescripciones 

emitidas. 

Apaza y Paredes (2023) llevaron a cabo la tesis titulada “Errores de prescripción 

en recetas atendidas en el centro de salud Santa Catalina I-3, distrito Juliaca, provincia 

San Román – Puno, 2023” para alcanzar el título de Químico Farmacéutico, como 

finalidad se propusieron que encontrar los errores de prescripción en las recetas 

atendidas en el centro de salud Santa Catalina, es por eso que desarrollaron una 

investigación no experimental, transversal y retrospectivo, la muestra obtenida fue de 

312 prescripciones. Reportaron los siguientes resultados; el 0.2% de las prescripciones 

evaluadas omitieron los datos del paciente, el 2.4% omitieron datos del prescriptor, el 

34.6% omitieron los datos relacionados al medicamento, en cuanto a la legibilidad el 

3.2% de las prescripciones fueron ilegibles. Concluyendo así que si existen errores en 

la prescripción. 

Chino y Ticona (2023) en Huancayo Perú realizaron la investigación titulada 

“Nivel del cumplimiento de las normas de prescripción de recetas médicas en el centro 

de salud La Revolución, Juliaca – 2023” para alcanzar el título de Químico 
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Farmacéutico, proponiéndose la finalidad de encontrar el grado de apego a las Buenas 

Prácticas de Prescripción en las prescripciones emitidas en el centro de salud La 

Revolución, para ello desarrollaron una investigación observacional, retrospectivo, 

descriptivo y observacional. Como resultados pudieron obtener que el 53.3% de las 

prescripciones don deficientes debido a que tienen errores de prescripción, en cuanto 

a la legibilidad el 30.7 no cumplen con este criterio. Como conclusión llegaron que el 

nivel de cumplimiento fue bueno sin haber alcanzado el 100%, las fallas más 

frecuentes fueron la no consignación de la duración del tratamiento y el diagnóstico.   

Coronel (2023) en Huancayo Perú, desarrolló el estudio titulado “Cumplimiento 

de Buenas Prácticas de Prescripción en recetas médicas de los pacientes de un Centro 

de Salud Huancayo 2022” para obtener el título profesional de Químico Farmacéutico, 

definiendo como objetivo analizar el adecuado uso de las Buenas Prácticas de 

Prescripción en recetas emitidas en un establecimiento de salud de Huancayo 2022, 

para lograrlo desarrolló una investigación descriptiva observacional y prospectivo 

contando con un muestra de 400 prescripciones a mano, como resultados obtuvo que 

el 85.0% de prescripciones consignaron la información del paciente,  el 90.3% 

consignó el diagnóstico del paciente, el 95% cumplió con consignar los datos del 

prescriptor y el 95.5% cumplieron con consignar los datos relacionados con el 

medicamento prescrito. Obteniendo como conclusión que se encontraros altos 

porcentajes de utilización de las Buenas Prácticas de Prescripción. 

Alarcón y Chupa (2023) en Lima Perú, desarrollaron el estudio nombrado 

“Cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción de medicamentos en recetas y 

sus efectos en el estado de salud de los pacientes atendidos en el centro de salud 10 de 

octubre distrito San Juan de Lurigancho en el mes de julio a octubre del año 2022” 

para obtener el título de Químico Farmacéutico, se plantearon como objetivo evaluar 

el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en prescripciones dispensadas 

en el centro de salud 10 de octubre, para ello al investigación llevada a cabo fue de 

tipo no experimental, descriptiva y transversal. Como tamaño muestral fue de 328 

prescripciones, obteniendo como resultado que el 58.8% de las prescripciones fueron 

realizadas con letra legible, el 83.2% cumplieron con consignar los datos del paciente, 
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el 92.1% cumplieron con consignar los datos relacionados con los medicamentos, 

concluyendo así que existe un cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción. 

Raymundo y Calcina (2023) en Huancayo Perú, realizaron la tesis titulada 

“Cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en afecciones respiratorias en 

recetas atendidas en la Botica Ruthfarma” para obtener el título de Químico 

Farmacéutico, planteándose como objeto de estudio el uso de las Buenas Prácticas de 

Prescripción para pacientes con afecciones respiratorias en prescripciones dispensadas 

en la Botica Ruthfarma, para esto desarrollaron una investigación deductiva no 

experimentas, transversal y prospectivo, como resultado obtuvieron que 84.8% 

consignaron los datos del paciente, el 83.5% consignaron la información 

correspondiente al profesional de salud, el 83.5% consignaron la información 

correspondiente a los fármacos prescritos,  concluyendo así que el 84.8% de las 

prescripciones cumplieron con las BPP. 

Rodríguez (2022) Lima Perú, desarrolló la tesis titulada “Evaluación de las 

buenas prácticas de prescripción y su relación con la dispensación de medicamentos 

en la farmacia de emergencia de un Hospital en el Callao, 2022”, el objetivo planteado 

fue, encontrar la correlación existente, entre la aplicación de las Buenas Prácticas de 

prescripción y las dispensación de medicamentos en el área de Farmacia  de 

emergencia del Hospital del Callao, para ello se desarrolló un estudio de tipo 

descriptivo, no experimental, de diseño transversal, el tamaño miestral fueron de 90 

recetas médicas, obteniendo como resultado una significancia de p = 0.022 lo cual 

confirma que existe una relación entre la variable cumplimiento de las buenas prácticas 

de prescripción y la dispensación de las recetas médicas. 

Marco referencial 

Buenas Prácticas de Prescripción 

Según MINSA (2020), una indicación o prescripción correcta se desarrolla si el galeno 

que la realiza posee la suficiente experiencia evidenciar una patología en el paciente y 

en base a esta evidencia plantear una opción de tratamiento que esté de acuerdo a las 

necesidades de la enfermedad y del paciente que la padece, esto se llevará a cabo 

siempre y cuando el médico cuente con la experiencia y el conocimiento adecuado, 
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los fines a lograr en una adecuada prescripción son los siguientes; aumentar la eficacia 

del fármaco prescrito, minimizar los riesgos eminentes por el uso del medicamento, 

recudir los costos del tratamiento para que este pueda ser cubierto a totalidad, tomar 

en cuenta la decisión del paciente antes de iniciar cualquier acto médico. 

Receta Médica 

La prescripción es un documento de carácter legal en el cual el galeno o profesional 

de la salud que hace la indicación detalla el esquema terapéutico enfocado al 

tratamiento de la patología del paciente que la sufre, debido a que la prescripción 

médica tiene valor legal, todo profesional que la realiza tiene que tener certificación, 

estar autorizado y calificado, y para plasmar el tratamiento farmacológico del paciente, 

debe regirse o tener como referencia los parámetros de calidad que establecen las 

normas detalladas en las BPP (Buenas Prácticas de Prescripción), además no solo se 

supervisa la buena prescripción, sino también el cumplimiento de esta, para que esto 

se lleve a cabo la receta debe de tener legibilidad, debe de estar completa y entendible 

(Campos y Velásquez 2018). 

Según Quiroz y Canchari (2019) la información contenida en una prescripción médica 

debe ser la siguiente: 

- Nombres y apellidos del profesional prescriptor, dirección y número telefónico. 

- Se debe consignar la especialidad si fuese el caso o la profesión, además del 

código único del colegio profesional, dicha información se recomienda estar 

impresa o contenidos en un sello de lo contrario se debe escribir con una letra 

legible para su comprensión fácil y rápida, es importante agregar también el 

establecimiento de donde se emite la prescripción médica. 

- Nombre del paciente, edad, dirección y número telefónico. 

- Los fármacos prescritos deben nombrarse obligatoriamente con su 

Denominación Común Internacional (DCI) como alternativa, si el prescriptor lo 

cree correcto se puede indicar el medicamento con el nombre comercial.  

- Para fármacos que están sujetos a fiscalización sanitaria, se debe consignar el 

diagnóstico, u de manera obligatoria se debe nombrar el fármaco por su DCI, 

también se debe consignar el DNI del paciente, o el carnet de extranjería o 

pasaporte si en caso el paciente fuera extranjero. 
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- Para consignar la cantidad de fármaco activo de los fármacos se debe realizar de 

preferencia con palabras completas para que no existan errores en la 

administración, caso contrario se utilizan las siguientes abreviaturas: g (gramo), 

mL (mililitro), mg (miligramo). 

- En medicamentos fiscalizados lo ideal es escribir en letras el nombre del 

medicamento en DCI, forma farmacéutica, concentración, cantidad y dosis. 

- La cantidad y la forma farmacéutica de los medicamentos fiscalizados debe estar 

entendibles para la dispensación por el Químico Farmacéutico. 

- Se debe consignar también la fecha, lugar y fecha de vencimiento de la 

prescripción de los medicamentos fiscalizados. 

- Se consigna también la firma y sello del prescriptor. 

- Indicaciones para el usuario. 

Prescripción deficiente o errónea 

Para una correcta prescripción el prescriptor debe de reunir un vasto conocimiento, 

además de contar con una cierta experiencia, y también debe poseer un buen sentido 

de responsabilidad así como ética para poder realizar la prescripción, motivo por el 

cual la prescripción médica se puede definir como un acto responsable donde el 

profesional que la realiza, lo hace respaldándose en la experiencia adquirida y en 

conjunto con lo que el paciente le refiere, también se apoya por sus conocimientos en 

semiología en donde realiza una exploración física y busca signos y síntomas para 

emitir una impresión diagnóstica y luego decide la mejor opción terapéutica, 

proponiéndose como objetivo mejorar la salud del paciente, la terapia puede constar 

de medidas farmacológicas o recomendación de hábitos que el paciente no tenía 

(MINSA, 2020).  

Deficiencias en las prescripciones 

Según MINSA (2020), las siguientes acciones son prácticas incorrectas de la 

medicación. 

- Prescribir fármacos que no correspondan ante patologías o situaciones que no 

requieren medicación o ese tipo de medicación. 

- Omitir medidas no farmacológicas cuando la situación o patología si ameritas 

estas medidas. 
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- Recomendar medicamentos que no cuentan con una eficacia y seguridad 

garantizada. 

- Usar polifarmacia o sub prescripción en el tratamiento del paciente. 

- Error en la dosis, vía de administración y tiempo del tratamiento. 

- Brindar una información insuficiente o no brindar información al paciente acerca 

de su tratamiento farmacológico y de su enfermedad. 

- No priorizar el aspecto económico del paciente recomendando medicamentos 

costosos cuando en el mercado farmacéutico existen alternativas más cómodas. 

- Como profesional prescriptor no tener un buen concepto de los medicamentos 

genéricos y transmitir esa inseguridad a los pacientes acerca de estos. 

PRM (Problemas relacionados con los medicamentos) 

Al inicio del año 2022 publicaron un estudio, donde evaluaron errores en la 

medicación en pacientes en procesos post operatorios, y los resultados fueron muy 

poco alentadores, debido a que el 52.9% de estos se debieron a una profilaxis 

antibiótica inadecuada, debido a esto se puede evidenciar la gran influencia que tienen 

los errores en la prescripción para que se comentan errores en la medicación (Torroba 

et al. 2022). 

Barrera (2022) define a los Problemas Relacionados con los medicamentos, como la 

aparición de un evento no deseado que puede relacionarse estrechamente con la 

medicación farmacológico y que el paciente lo experimenta. Este evento no deseado 

puede causar resultados no deseados en la recuperación del usuario. Los problemas 

relacionados con los medicamentos tienen una clasificación que se detalla a 

continuación: 

a) PRM de necesidad. 

b) PRM de efectividad. 

c) PRM de seguridad. 

Cuando aparecen los PRM, estos acarrean también con ellos los RNM por sus siglas 

llamados Resultados Negativos de la Medicación esto lo manifiesta Ramírez (2021) 

basándose en el Tercer Consenso de Granada, además de definir cada uno de la 

siguiente manera: 
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RNM de Necesidad: 

- Problema de salud no tratado: el paciente sufre un problema de salud al no recibir 

la medicación que necesita. 

- Efecto de medicamento innecesario: el paciente adquiere un problema de salud 

a causa de consumir un medicamento que no necesita. 

RNM de efectividad: 

- Inefectividad no cuantitativa: el paciente presenta un problema de salud 

relacionado a una inefectividad no cuantitativa de la medicación. 

- Inefectividad cuantitativa: el paciente presenta un problema de salud relacionado 

a una inefectividad cuantitativa de la medicación.  

RNM de seguridad: 

- Inseguridad no cuantitativa: el paciente presenta un problema de salud 

relacionado a una inseguridad no cuantitativa de la medicación. 

- Inseguridad cuantitativa: el paciente presenta un problema de salud relacionado 

a una inseguridad cuantitativa de la medicación (Ramírez 2021). 

 

Justificación de la investigación 

Este estudió se justificó en teoría, al incentivar el uso de las BPP lo cal permitirá 

una adecuada sistematización del sector salud mediante estándares establecidos, el no 

cumplimiento genera distorsión en el sistema de suministro del medicamento, por este 

motivo el presente estudio pretende reconocer las fallas o el no cumplimiento para más 

adelante tomar acciones y buscar soluciones para remediar estos errores. 

 

Se justifica de manera metodológica, debido a que para el logro de los objetivos 

propuestos se empleó la técnica de investigación utilizando un instrumento validado y 

confiable para obtener resultados sin sesgos que fueron utilizados para su 

interpretación respectiva. 

 

Se justifica de manera social, por la importancia de conocer el cumplimiento de 

las Buenas Prácticas de prescripción, muchos errores en la administración de 
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medicamentos existen por al ilegibilidad de las recetas médicas y los pacientes no 

llegan a terminar a cabalidad su tratamiento, esto trae consigo complicaciones en el 

paciente, es por ello estudio nos dará una información que podrá ser utilizada para el 

cumplimiento de las BPP y generar la facilidad a los pacientes de automedicarse de 

manera responsable. 

 

Problema  

¿Cuáles son los errores en el uso de las Buenas Prácticas de Prescripción en el EE. SS 

I-3 Paccha 2024? 

Conceptualización y operacionalización de variables 

Definición conceptual de 

la variable 

Dimensiones  Indicadores  Escala de 

medición 

Cumplimiento de las 

Buenas Prácticas de 

Prescripción. Es la 

prescripción o elaboración 

de una receta médica, para 

ello el profesional debe de 

poseer habilidades para 

reconocer los problemas de 

salud en los pacientes, e 

instaurar en el paciente una 

pauta terapéutica o esquema 

de tratamiento (MINSA 

2020). 

Datos del 

prescriptor 

Apellidos y nombres  

 

 

 

Ordinal 

Firma 

Numero de colegiatura 

Datos  

del paciente 

Apellidos y nombres 

Edad 

Diagnóstico CIE 10   

Historia Clínica 

Datos de los 

medicamentos 

prescritos 

Nombre en DCI 

Concentración 

Forma Farmacéutica  

Dosis y frecuencia  

Vía de administración 

Duración del 

tratamiento 

Evaluación de 

la receta 

Legibilidad de la 

receta 

Fecha de expedición  
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Hipótesis 

No aplica para la presente investigación  

Objetivo 

Objetivo general 

Determinar los errores en el uso de las Buenas Prácticas de Prescripción en el EE. SS 

I-3 Paccha. 

 

Objetivos específicos 

1) Determinar la frecuencia de omisión de los datos del prescriptor en las 

recetas emitidas por médicos en el EE. SS I-3 Paccha 2024.  

2) Determinar la frecuencia de omisión de los datos del paciente en las recetas 

emitidas por médicos en el EE. SS I-3 Paccha 2024. 

3) Hallar la frecuencia de omisión de los datos correspondientes al 

medicamento prescrito en recetas emitidas por médicos en el EE. SS I-3 

Paccha 2024. 
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7 Metodología 

a) Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación.  

La investigación es básica debido a que proporciona un nuevo conocimiento.   Hernandez 

S. et al. (2014) 

 

Diseño de investigación 

Diseño no experimental, debido a que no se manipularon las variables 

intencionalmente para ver el efecto sobre otras (Hernández-Sampieri y Mendoza, 

2018). Es Transversal, los datos que se recogieron (mediante encuestas) fue en un 

momento determinado a lo largo de un periodo temporal (Hernández et al., 2014). Es 

descriptivo, por la caracterización detallada de la variable y sus distintas dimensiones, 

sin manipulación deliberada en el proceso. 

 

M   O 

Donde: 

M: Usuarios de farmacia del EE.  

O:  Observación de la Variable: errores en el uso de las BPP 

 

b) Población, muestra y muestreo 

Población:  

La población es un conjunto de individuos, con características comunes y de interés 

del investigador (Arias, et al., 2016). La población la conformaron 750 prescripciones 

dispensadas en farmacia de enero - marzo 2024. 

Criterios de inclusión  

 Recetas emitidas del área de Medicina, Odontología y Obstetricia. 

 Recetas emitidas que pertenezcan a los meses de enero, febrero y marzo del 

2024. 

Criterios de exclusión 

 Recetas emitidas por el servicio de enfermería. 
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 Recetas que no sean emitidas en el Establecimiento.  

 Recetas de métodos de planificación familiar y dispositivos médicos. 

 

Muestra  

Por su lado, Sucasaire, J (2022) manifiesta que la muestra debe ser una parte 

representativa de la población, garantizando conclusiones relevantes y aplicables a la 

población en general. La determinación del tamaño de la muestra se realizó mediante 

la siguiente fórmula: 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍∝

2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑑2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍∞2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

Donde: 

n: Tamaño de la nuestra 

N: Tamaño de la población (130) 

Z: Nivel de confianza (1.96) 

e: Error máximo aceptado (0.05) 

p: Probabilidad de que ocurra el evento (0.5) 

q: Probabilidad de que no ocurra el evento (0.5)  

Según la fórmula de tamaño muestra, nuestra muestra será de 303 recetas atendidas 

en el área de farmacia del EE. SS I-3 Paccha, 2024. 

Muestreo 

Sucasaire (2022) considera que el muestreo no probabilístico, que se eligen muestras 

con condiciones y características compartidas para garantizar representatividad. 

 

c) Técnicas e instrumentos de investigación 

Técnica: 

La recopilación de datos es veras e importante puesto que con dichos datos se obtuvo 

información anticipada del problema que se estuvo estudiando, así de esta forma evitar 

los posibles choques con otras investigaciones similares ya efectuadas (Ñaupas H, 

Valdivia M, Palacios J, Romero H.,2022). La técnica que se aplicó ficha de recolección 

de datos. Fue el análisis de datos en un instrumento validado. 
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Instrumento: 

Dicha ficha de recolección de datos fue estructurada con 16 interrogantes, en donde se 

recabaron los datos necesarios sobre las características de los errores de prescripción 

de las prescripciones dispensadas en el EE.SS I-3 Paccha, en el primer al 4 nos 

revelaron datos acerca de los errores cometidos al colocar la información del usuario 

que recibe la atención, los ítems del 5 al 8 nos revelaron datos acerca de los errores 

inducidos al detallar la información del prescriptor, ítems del 9 al 15 nos revelaron 

datos acerca de las omisiones cometidas al detallar información de los medicamentos 

prescritos y el ítem 16 nos revelaron datos acerca de la legibilidad de la receta médica. 

 

d) Confiabilidad y validez del instrumento 

La validez del instrumento estuvo a juicio de tres expertos, especialista en el tema que 

se aseguraron de que el instrumento evalúe debidamente cada variable de estudio y así 

se pudo alcanzar el objetivo propuesto. (Hernández R, Mendoza C.,2019).  

La confianza de un instrumento en una investigación nos cerciora que, al ser usado en 

reiteradas ocasiones en una muestra igual o la misma muestra, los resultados obtenidos 

serán los mismos (Hernández R, Mendoza C.,2019). Para este estudio no fue necesario 

medir la confianza debido a que fue un estudio descriptivo, teniendo como base de 

datos las historias clínicas, debido a este si se media diferentes veces los resultados no 

variarían. Se concluyo entonces que no es necesario un estudio de confiabilidad del 

instrumento, pero si la validación de los especialistas en el tema del estudio, o 

fundamentar teóricamente buscando teorías de forma minuciosa para poder entender 

y medir las variables (Arias J., 2022). 

 

e) Procesamiento y análisis de la información 

Parte principal de un estudio científico es el procesamiento de los datos obtenidos y su 

respectivo análisis (Valderrama, 2015). Con la información recabada se realizaran y 

trabajaran las tablas y gráficos, haciendo el uso programas Excel y en el programa 

estadístico SPSS versión 27, los resultados fueron tabulados en números y datos 

porcentuales, para después se realice su determinado análisis y discusión. 
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8        Resultados 

a. Errores en la consignación de los datos del prescriptor 

Tabla 1  

Omisión de apellidos y nombres del prescriptor. 

Errores en los datos del 

prescriptor  

N % 

¿Consignan los apellidos y 

nombres del prescriptor? 

Si  250 100.00 

No 0 0.0 

Total  250 100 
 

 

Figura 1. Cumplimiento de las BPP. 

En la tabla y la figura 1, se evidenció que en el 100% de las prescripciones evaluadas 

(250 prescripciones médicas) atendidas en el EE. SS I-3 Paccha 2024 si consignaron 

los nombres y apellidos del profesional prescriptor. 

 

 

100%

0%
0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

¿Consigna apellidos y nombres del prescriptor?
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Tabla 2 

Consignación de la firma del prescriptor 

Errores en los datos del 

prescriptor 

N % 

¿Consignan la firma del 

prescriptor? 

Si  250 100.00 

No 0 0 

Total  250 100 
 

 

Figura 2. Consignación de la firma del prescriptor.  

En la tabla y la figura 2, se evidenció que en el 100% de las recetas evaluadas (250 

prescripciones) atendidas en el EE. SS I-3 Paccha 2024 si consignaron la firma del 

profesional. 
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Tabla 3 

Consignación del número de colegiatura del prescriptor. 

Errores en los datos del 

prescriptor 

N % 

¿Consignan el número de 

colegiatura del prescriptor? 

Si  250 100.00 

No 0 0.0 

Total  250 100 

 

 

Figura 3. Consignación del número de colegiatura del prescriptor. 

En la tabla y la figura 3, se evidenció que en el 100% de las recetas evaluadas (250 

prescripciones) atendidas en el EE. SS I-3 Paccha 2024 si consignaron el número de 

colegiatura del médico emisor de la receta. 
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b. Errores en la consignación de datos del paciente 

Tabla 4 

Consignación de apellidos y nombres del paciente. 

Errores en los datos del paciente N % 

¿Consignan apellidos y 

nombres del paciente? 

Si  239 95.60 

No 11 4.40 

Total  250 100 

 

 

Figura 4. Consignación de apellidos y nombres del paciente. 

En la tabla y la figura 4 se evidenció que el 95.6% de las prescripciones evaluadas 

(239 recetas) consignaron el apellido y nombre del paciente, mientras que el 4.4% de 

las prescripciones evaluadas (11 recetas) se evidenció que no consignaron el apellido 

y nombre del paciente. 

 

 

 

95.60%

4.40%

0.00%

20.00%

40.00%

60.00%

80.00%

100.00%

120.00%

¿Consignan apellidos y nombres del paciente?

Consignación de apellidos y nombres del paciente

SI NO



17 

 

Tabla 5 

Consignación de la edad del paciente. 

Errores en los datos del paciente N % 

¿Consignan la edad del 

paciente? 

Si  222 88.80 

No 28 11.20 

Total  250 100 

 

 

Figura 5. Consignación de la edad del paciente. 

En la tabla y la figura 5 se evidencio que el 88.80% de las recetas evaluadas (222 

recetas) consignaron la edad de los pacientes, mientras que el 11.20% de las recetas 

evaluadas (28 prescripciones) no consignaron la edad de los pacientes atendidos en el 

EE. SS I-3 Pacha. 
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Tabla 6 

Consignación del Diagnóstico CIE 10.  

Errores en los datos del paciente N % 

¿Consignan el diagnóstico 

CIE 10? 

Si  225 90.00 

No 25 10.00 

Total  250 100 

 

 

Figura 6. Consignación del Diagnóstico CIE 10. 

En la tabla y la figura 6 se evidenció que el 90.0% de recetas evaluadas (225 recetas) 

si consignaron el Diagnóstico CIE, mientras que el 10.0% de las prescripciones 

evaluadas (25 recetas) no consignaron el Diagnóstico CIE 10. 
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Tabla 7  

Consignación de la Historia clínica. 

Errores en los datos del paciente N % 

¿Consignan el número de 

historia clínica? 

Si  210 84.00% 

No 40 16.00% 

Total  250 100 

 

 

Figura 7. Consignación de la Historia clínica. 

En la tabla y la figura 7 se evidenció que el 84.00% de las prescripciones evaluadas (210 

recetas) si cumplieron con el parámetro de colocar la numeración respectiva de historia clínica, 

mientras que el 16.00% de prescripciones evaluadas (40 recetes) no cumplieron con el 

parámetro de colocar la numeración respectiva de historia clínica. 
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c. Errores en la consignación de datos del medicamento 

Tabla 8 

Consignación del DCI del medicamento. 

Errores en los datos del 

medicamento 

N % 

¿Consignan el DCI del 

medicamento? 

Si  250 100.00 

No 0 0 

Total  250 100 

 

 

Figura 8. Consignación del DCI del medicamento. 

En la tabla y figura 8 se evidenció que el 100% de las recetas emitidas y evaluadas 

(250 prescripciones) consignaron el nombre del medicamento con su DCI. 
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Tabla 9 

Consignación de la concentración del medicamento 

Errores en los datos del 

medicamento 

N % 

¿Consignan la concentración 

del medicamento? 

Si  228 91.20 

No 22 8.80 

Total  250 100 

 

 

Figura 9. Denominación común internacional. 

En la tabla y figura 9 se evidenció que el 91.20% recetas emitidas y evaluadas (228 

prescripciones) cumplieron con el parámetro de consignar la concentración del 

medicamento, mientras que el 8.80% de las prescripciones evaluadas (22 recetas) no 

cumplieron con consignar la concentración medicamento. 
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Tabla 10 

Consignación de la forma farmacéutica 

Errores en los datos del 

medicamento 

N % 

¿Consignan la forma 

farmacéutica del 

medicamento? 

Si  203 81.2 

No 47 18.8 

Total  250 100 

 

 

Figura 10. Consignación de la forma farmacéutica. 

En la tabla y en el gráfico 10 se evidenció que el 81.20% de las prescripciones médicas 

emitidas y evaluadas (203 recetas) cumplieron el parámetro de consignar la forma 

farmacéutica del medicamento prescrito, mientras que el 8.80% de las prescripciones 

evaluadas (47 recetas) no cumplieron con consignar la concentración del medicamento 

prescrito. 
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Tabla 11  

Consignación de la Dosis y frecuencia del tratamiento. 

Errores en los datos del 

medicamento 

N % 

¿Consignan la dosis y 

frecuencia de medicamento? 

Si  244 97.60 

No 6 2.40 

Total  250 100 

 

 

Figura 11. Consignación de dosis y frecuencia de medicamentos. 

En la tabla y figura 11 se constató que el 97.6% de las prescripciones evaluadas (244 

recetas) consignaron la dosis y frecuencia correspondiente al tratamiento, mientras que 

el 2.4% de las prescripciones avaluadas (6 recetas) no cumplieron con consignar la 

dosis y frecuencia del tratamiento. 

 

 

97.60%

2.40%

0.00%

20.00%

40.00%

60.00%

80.00%

100.00%

120.00%

¿Consignan la dosis y frecuencia de medicamento?

Consignación de dosis y frecuencia del tratamiento

SI NO



24 

 

Tabla 12  

Consignación de la vía de administración. 

Errores en los datos del 

medicamento 

N % 

¿Consignan la vía de 

administración del 

medicamento? 

Si  203 81.20 

No 47 18.80 

Total  250 100 

 

 

Figura 12. Consignación de la vía de administración. 

En la tabla y figura 12 se observó que el 81.20% de las recetas evaluadas (203 recetas) 

cumplieron con consignar el parámetro de la vía de administración del medicamento 

prescrito, mientras que el 18.80% de las prescripciones evaluadas (47 recetas) no 

consignaron la vía de administración del medicamento. 
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Tabla 13 

Consignación de la duración del tratamiento.  

Errores en los datos del medicamento N % 

¿Consignan la duración del 

tratamiento? 

Si  187 74.80 

No 63 25.20 

Total  250 100 

 

 

Figura 13. Consignación de la duración del tratamiento. 

En la tabla y la figura 13 se evidenció que el 74.80% de las prescripciones evaluadas 

(187 recetas) consignaron la duración del tratamiento, mientras que en el 25.20% de 

las prescripciones restantes (63 recetas) no consignaron la duración del tratamiento. 
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d. Evaluación de las prescripciones 

Tabla 14 

Legibilidad de la prescripción. 

Evaluación de las prescripciones N % 

 

¿Es legible la prescripción? 

Si  216 86.40 

No 34 13.60 

Total  250 100 

 

 

Figura 14. Legibilidad de la prescripción. 

En la tabla y figura 14 se pudo evidencias que el 86.40% de las prescripciones 

evaluadas (216 recetas) fueron realizadas con letra legible y entendible, mientras que 

el 13.60% de prescripciones (34 recetas) fueron realizadas con letra ilegible. 
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Tabla 15 

Consignación de la fecha de expedición. 

Evaluación de las prescripciones N % 

¿Consignan fecha de 

expedición? 

Si  213 85.20 

No 37 14.80 

Total  250 100 

 

 

Figura 15. Consignación de la fecha de expedición. 

En la tabla y figura 15 se percató que el 85.20% de las prescripciones evaluadas (213 

recetas) cumplieron con consignar la fecha de expedición de la receta, mientras que el 

14.80% de las prescripciones avaluadas (37 recetas) no consignaron la fecha de 

expedición. 
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9        Análisis y discusión 

De la tabla y figura 1 y 2 en donde el 100% de las prescripciones evaluadas 

consignaron a totalidad los datos relacionados con el profesional prescriptor, teniendo 

similitud con Coronel (2023) quien obtuvo que el 95% de las prescripciones que fueron 

evaluadas no habían omitido los datos relacionados con el prescriptor, es un porcentaje 

significativo alto, demostrando una buen apego a las Buenas Prácticas de Prescripción. 

  

Los resultados arrojaron que las prescripciones evaluadas cumplieron en 

consignar los datos de los pacientes en los siguientes parámetros; apellidos y nombres 

del paciente (tabla y figura 4) en un 95.6%, con respecto a la edad(tabla y figura 5); 

88.8%, con respecto a la consignación del diagnóstico CIE 10(tabla y figura 6); el 90% 

y con respecto a la consignación de la Historia clínica(tabla y figura 7); el 84%, 

demostrando un elevado número porcentual de apego de parte de los profesionales del 

EE. SS I-3 Paccha, resultados casi similares a Alarcón y Chupa (2023) en su estudio 

realizado en Lima en el 2023, donde el porcentaje obtenido como resultado es que el 

83.2% de las prescripciones evaluadas consignaron por completo los datos del 

paciente, con esto pudimos ver que los profesionales toman con mucha importancia el 

consignar los datos de los pacientes atendidos en dicho establecimiento, mostrando un 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción. 

 

De la tabla y figura 8 se evidenció que el 100% de las recetas emitidas y 

evaluadas consignaron el nombre del medicamento con su DCI, y en la tabla y figura 

9 se evidenció que el 91.20% recetas emitidas y evaluadas cumplieron con el 

parámetro de consignar la concentración del medicamento, similitud con Raymundo y 

Calcina (2023) a través de su estudio realizado, obtuvieron como resultado que el 

83.5% de las recetas evaluadas cumplieron con consignar los datos relacionados con 

el medicamento y concluyendo en su estudio que si cumplieron con las Buenas 

Prácticas de Prescripción, resaltando que los profesionales prescriptores de dicho 

estudio al igual que los profesionales de este estudio si cumple con las BPA al 

momento de prescribir los medicamentos. 
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En cuanto a la evaluación de la receta en la legibilidad (tabla y figura 14) de la 

misma, pudieron obtener como resultados en este estudio que el 86.4% de las 

prescripciones evaluadas que corresponde a 216 recetas, son legibles y entendibles, 

aspecto muy importante para evitas Problemas Relacionados con los Medicamentos, 

porcentaje importante para el cumplimiento de las BPP. Se relaciona con Chino y 

Ticona (2023) obtuvieron que le legibilidad el 30.7% de las prescripciones evaluadas 

no cumplieron con el parámetro de cumplimiento de legibilidad, concluyendo así que 

a pesar de que no cumplieron con los parámetros de evaluación al 100%, si hubo 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción. 
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10  Conclusiones y recomendaciones 

            Conclusiones 

1) Sobre la información del personal que elabora la receta, se evidenció que 

cumplieron al 100% con detallar la información del prescriptor, el 100% la 

frecuencia con la que omiten los datos del prescriptor es nula cumpliendo 

a totalidad este parámetro de las BPP. 

2) Sobre la frecuencia de omisión de los datos de los pacientes en las 

prescripciones, en cuanto a la omisión de los apellidos y nombres de 

paciente solo en el 4.4% omitieron este parámetro; en cuanto a la edad, el 

11.2% no consignaron; diagnóstico CIE 10, el 10% no consignaron; 

historia clínica, el 16% no cumplieron con el parámetro. 

3) En cuanto a la frecuencia de omisión de los datos de los medicamentos, la 

consignación del nombre del medicamento con su DCI el 100% 

consignaron DCI, con respecto a la información del periodo del 

tratamiento, obtuvo un porcentaje del 25.20%. 
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 Recomendaciones 

1) Se recomienda implementar capacitaciones periódicas a cerca de las BPP 

en los prescriptores y otros que realicen prescripciones para que se cumpla 

a cabalidad las Buenas Prácticas de Prescripción. 

2) Desarrollar una aplicación o herramienta digital respaldada por la 

universidad que ayude a los médicos a generar recetas médicas completas 

y legibles, lo que podría reducir significativamente los errores de 

prescripción. 

3) Fomentar la investigación continua acerca de la calidad de las recetas 

médicas y publicar estudios actualizados respaldados por la universidad.  
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13       Anexos  

Anexo 1 

Autorización de la institución donde se va a realizar la recolección de los datos. 
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Anexo 2 

Ficha de recolección de datos (instrumento) 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE RECOLECCION DE DATOS  

 

DATOS CONSIGANDOS EN LAS RECTAS 

Cumplen con consignar esta 

información 

Datos del prescriptor SI NO 

1. Apellidos y nombres   

2. Firma   

3. Número de colegiatura   

Datos del paciente   

4. Apellidos y nombres   

5. Edad    

6. Diagnóstico CIE 10   

7. Historia clínica    

Datos de los medicamentos   

8. Nombre en DCI   

9. Concentración    

10. Forma Farmacéutica   

11. Dosis y frecuencia   

12. Vía de administración    

13. Duración del tratamiento   

Evaluación de la receta   

14. Legibilidad de la receta   

15. Fecha de expedición    
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Anexo 3 

Validación de juicio de expertos y confiabilidad  
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Anexo 4 

Matriz de consistencia  

PROBLEMA VARIABLES OBJETIVOS HIPOTESIS METODOLOGIA 

 

¿Existe el 

cumplimiento de 

las Buenas 

Prácticas de 

Prescripción en el 

EE.SS I-4 

Canchaque 2023? 

 

 

Prescripción 

de 

antibacterianos 

Objetivo General 

Determinar el cumplimiento de las Buenas 

Prácticas de Prescripción en el EE. SS I-4 

Canchaque 2023 

Objetivos específicos: 

1) Determinar si se cumplen con consignar los 

datos del prescriptor en las prescripciones en 

el EE. SS I-4 Canchaque 2023. 

2) Determinar si se cumplen con consignar los 

datos del paciente en las prescripciones en el 

EE. SS I-4 Canchaque 2023. 

3) Determinar si se cumplen con consignar los 

datos relacionados con el medicamento en las 

prescripciones en el EE. SS I-4 Canchaque 

2023. 

4) Determinar si se cumplen con consignar los 

datos relacionados con las recetas en las 

prescripciones en el EE. SS I-4 Canchaque 

2023. 

No aplica Tipo de investigación: 

Observacional 

Descriptiva, Retrospectiva 

Diseño: 

No experimental, Transversal 

Población: conformada por las 

historias clínicas de 75 gestantes 

atendidas en el centro de salud de 

nuevo sullana durante agosto a 

octubre del 2023 

Muestra: 

Se tomo 50 historias clínicas 

que cumplían el requisito de 

tener antibacterianos dentro de 

la prescripción. 

 

Técnica: Observación 

Instrumento: Ficha de 

Observación 
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Anexo 6 

Consentimiento informado  

TÍTULO DEL ESTUDIO:  

ERRORES EN EL USO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE 

PRESCRIPCIÓN EN EL EE. SS I-3 PACCHA 2024 

BACHILLER:  

Quispe Seminario, Rocío 

UNIVERSIDAD SAN PEDRO 

 

Yo (Nombres y Apellidos) ……………............................................................. 

con DNI……………… con domicilio en……………………………………. 

A través del presente documento expreso mi voluntad de participar en la 

investigación aportando mi información a través de la encuesta que se me 

realizará, he sido informada en forma clara y detallada sobre el propósito y 

naturaleza del estudio asimismo indicar que mi participación es 

VOLUNTARIA; además, confío en que la investigación se utilizará 

adecuadamente, asegurándome la COMPLETA confidencialidad. 

Por lo tanto, acepto participar en la siguiente investigación. 

 

Piura,….de…………….del 2024 
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Anexo 7 

Base de datos  
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Porcentaje

%

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 250 100

NO 0 0

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 250 100

NO 0 0

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 250 100

NO 0 0

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 239 95.6

NO 1 11 4.4

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 222 88.8

NO 1 1 1 1 1 1 28 11.2

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 225 90

NO 1 1 1 1 1 25 10

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 210 84

NO 1 1 1 1 1 1 1 1 40 16

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 250 100

NO 0 0

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 228 91.2

NO 1 1 1 1 22 8.8

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 203 81.2

NO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 47 18.8

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 244 97.6

NO 6 2.4

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 203 81.2

NO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 47 18.8

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 187 74.8

NO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 63 25.2

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 216 86.4

NO 1 1 1 1 1 1 1 34 13.6

SI 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 213 85.2

NO 1 1 1 1 1 1 1 37 14.8

TOTAL
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Anexo 8 

Formato de publicación en repositorio. 
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Anexo 9 

Reporte de similitud 
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